
 

ANEXO 1 

SOLICITUD 
 

D/Dña � M � H 
con D.N.I. nº ____________________________ , como representante legal de la organización candidata, 
__________________________________________________________________________________ y 
cuyos datos son los que se indican a continuación: 
 

NOMBRE COMPLETO 

FORMA JURIDICA FECHA CONSTITUCIÓN 

SEDE SOCIAL 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO FAX 

CORREO ELECTRÓNICO WEB 

 
SOLICITA su admisión en la convocatoria pública para la preselección de Grupos de Acción Local futuros 
gestores de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo, durante el período de programación 2023 – 
2027. 
 
Acompaña a esta solicitud la documentación prevista en el Anexo 2 de la citada convocatoria. 
 
Compromisos: Para poder concurrir a la selección de organizaciones candidatas para preparar una 
Estrategia de Desarrollo Local 2023-2027, las organizaciones deben cumplir las siguientes condiciones: 
 
a) Representación equilibrada en los órganos directivos y colegiados conforme a lo establecido en artículo 
29 de la Ley 8/2011. Documentación que se incluirá en el anexo 2 de la presente Orden. 
 
b) Tener personalidad jurídica pública o privada y estar constituidas antes de la aprobación de la 
estrategia. Las personas jurídico-privadas deben estar constituidas al amparo de la Ley Orgánica 1/2002 y 
normativa de aplicación del Estado o de la Comunidad Autónoma.  
 
c) Delimitar el territorio de actuación por términos municipales o partes de municipios, que integrarán un 
territorio definido y cumplir las condiciones de población que aseguren una masa crítica suficiente. Entre 
los socios deben figurar la mayoría de los ayuntamientos del territorio afectado. Un ayuntamiento sólo 
podrá ser socio de una organización candidata. 
 
d) Comprometerse a contratar un equipo técnico con formación cualificada y experiencia en la gestión de 
estrategias Leader, que debe estar en funcionamiento antes de aprobar internamente la estrategia. 
Sistema de contratación objetivo, con la designación de órganos con representación equilibrada, entre 
mujeres y hombres, y la integración de la perspectiva de género en todo el proceso. (artículo 3.10 de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura). De no ser así, deberá justificarse. 
 
e) Comprometerse a elaborar una estrategia de desarrollo local participativo, basada en los recursos del 
territorio y cuantificada por objetivos y prioridades, contando con la participación de todas las 
organizaciones públicas y privadas interesadas con implantación en el territorio. La estrategia de 
desarrollo local comprenderá las actuaciones e inversiones previstas en el período de programación hasta 
2027. 



 

 
f) Comprometerse a adaptar la estrategia a los programas finalmente aprobados. 
 
g) Comprometerse a suscribir un Convenio de colaboración con la Autoridad de Gestión si la estrategia de 
desarrollo local es seleccionada y cumplir la normativa comunitaria y nacional aplicable al período de 
programación. 
 

 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente 

incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

- Dirección : Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Gestión de datos para la tramitación de la preselección de los 

GAL en el periodo 2023-2027. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

Reglamento (ce) 1305/2013 del parlamento y del consejo, de 17 de diciembre de 2013. Reglamento de ejecución (ce) 

n° 808/2014 de la comisión, de 17 de julio de 2014. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 

las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 

aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de 

tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales 

tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos 

Europeos para llevar a cabo las verificaciones  administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión 

Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 

al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 

Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 

Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. Asimismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la 

Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho 

de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una 

obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 

artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del 

previo consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la 

cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias.  

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder 

a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, 

cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 

retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo 

los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 



 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 

formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo 

ha otorgado. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de 

derechos que pueden ser solicitados en: 

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  

o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir 

firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la 

misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 

Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado 

“Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 

considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 

dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 

con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En __________________________________a __ de _____________________de 2022 

 
El/La representante legal de _________________________________________________________ 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________ 



 

 


